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Redacción

Multa de tráfico: el Ayuntamiento debió hacer
una mínima labor de averiguación del
domicilio.

Vulneración del derecho de defensa y a ser informado de la acusación.

 

Entre las garantías del art. 24 CE que son de aplicación al procedimiento administrativo sancionador

están los derechos de defensa y a ser informado de la acusación, cuyo ejercicio presupone que el

implicado sea emplazado o le sea notificada debidamente la incoación del procedimiento, pues sólo

así podrá disfrutar de una efectiva posibilidad de defensa frente a la infracción que se le imputa

previa a la toma de decisión y, por ende, que la Administración siga un procedimiento en el que el

denunciado tenga oportunidad de aportar y proponer las pruebas que estime pertinentes y de alegar lo

que a su derecho convenga. A esos efectos, siendo de aplicación directa lo afirmado en relación con

los procedimientos judiciales, este Tribunal ha destacado la exigencia de procurar el emplazamiento

o citación personal de los interesados, siempre que sea factible, por lo que el emplazamiento edictal

constituye un remedio último de c
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